
 

REGLAMENTO DE FONPLATA  

 

El presente Reglamento es dictado de conformidad con lo dispuesto en el Convenio Constitutivo de FONPLATA.  

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1° 

A los efectos de este Reglamento: 

a) La expresión “FONPLATA”  significa el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata. 

b) La expresión “Miembros” o “accionistas” significa los países y organismos miembros y accionistas de 

FONPLATA.  

c) Las expresiones “Países Miembros Fundadores“ y “Miembros Fundadores” significan los países signatarios 

del Tratado de la Cuenca del Plata y del Convenio Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de la Cuenca 

del Plata.  

d) Las expresiones “Países Miembros No Fundadores” y “Países No Fundadores” significan los países que 

se incorporaron como miembros de FONPLATA después de su fundación. 

e) La expresión “Organismos” significa las entidades públicas o mixtas de los países miembros o de terceros 

países y los organismos internacionales que se incorporen como miembros de FONPLATA.  

f) La expresión “Asamblea” significa la Asamblea de Gobernadores de FONPLATA.  

g) La expresión “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo de FONPLATA. . 

h) La expresión “Gobernadores” significa los Gobernadores representantes de los miembros de FONPLATA.  

i) La expresión “Directores” significa los Directores Ejecutivos representantes de los miembros de 

FONPLATA.  

j) La expresión “Resolución” significa la decisión adoptada por la Asamblea de Gobernadores y por el 

Directorio Ejecutivo de FONPLATA. 

 

Artículo 2° 

FONPLATA  tiene su sede en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Estado Plurinacional de Bolivia, y 
podrá tener oficinas tanto en los países miembros como fuera de ellos. 
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CAPITULO II 

DE LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES 

 

Artículo 3° 

La Asamblea de Gobernadores estará integrada por un (1) Gobernador Titular y por un (1) Gobernador 
Alterno, quien reemplazará al Titular con idénticas funciones, los que serán designados por cada uno de sus 
miembros. 

Cuando un Gobernador o su Alterno esté imposibilitado de asistir a cualquier reunión de la Asamblea, 
acreditará un Alterno Temporario para representarlo. 

 

Artículo 4°  

El Directorio elaborará la Agenda tentativa de la reunión anual de la Asamblea.  Dicha agenda, junto 
con la convocatoria, será comunicada por escrito a los miembros a través de la Presidencia Ejecutiva. 

La Agenda  tentativa de la reunión anual será presentada con una anticipación no menor de treinta 
(30) días antes de la fecha propuesta para su realización.  

Los Gobernadores podrán solicitar la inclusión de nuevos temas en la Agenda  tentativa de la reunión 
anual hasta quince (15) días antes de su realización. La Agenda será finalmente aprobada por la Asamblea al 
comienzo de la reunión. 

 

Artículo 5°  

La Asamblea, al constituirse, designará un Presidente de entre los Gobernadores Titulares de sus 

países miembros, quien ejercerá el cargo hasta la próxima reunión anual y será sustituido por quien le siga de 

acuerdo al orden alfabético de los países miembros.   

 

 

Artículo 6°  

Los Directores y sus Alternos podrán asistir a todas reuniones de la Asamblea y participar en ellas a 

invitación del respectivo Gobernador, sin derecho a voz ni a voto. 

 

Artículo 7°  

La votación en la Asamblea de Gobernadores se realizará comenzando por el país que siga en orden 
alfabético al que ejerce la Presidencia de la Asamblea. 

El voto del  país miembro que ejerza la Presidencia de la Asamblea será emitido por el Gobernador 

Alterno o Temporario respectivo. 
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Artículo 8° 

Cuando la Asamblea deba adoptar medidas que no pueden ser pospuestas y no se justifique la 

convocatoria a una reunión extraordinaria, la Presidencia Ejecutiva, en consulta con el Directorio presentará a 

cada Gobernador por el medio más rápido de comunicación escrita, una moción formal conteniendo la medida 

propuesta y solicitando el voto de cada Gobernador. La Presidencia Ejecutiva propondrá el plazo durante el 

cual podrá emitirse el voto. Cumplido este plazo, la Presidencia Ejecutiva registrará el resultado de la votación 

y notificará a los Países Miembros sobre la decisión adoptada.  

La resolución se entenderá aprobada cuando se produzca la mayoría establecida en el Artículo 22° 

del Convenio constitutivo.  

 

Artículo 9°  

El Presidente de la Asamblea, en consulta con el Directorio, podrá invitar observadores para asistir a 

las reuniones de la Asamblea, sin derecho a voz ni a voto. 

 

CAPITULO III 

DEL DIRECTORIO EJECUTIVO 

Artículo 10°  

El Directorio Ejecutivo estará integrado por un (1) Director Titular y un (1) Director Alterno designados 
por cada uno de los cinco países miembros fundadores, y hasta cuatro (4) Directores Titulares y cuatro (4) 
Directores Alternos que serán elegidos por los miembros no fundadores. 

Cuando un Director Titular o su Alterno estén imposibilitados de asistir a cualquier reunión del 
Directorio Ejecutivo, podrán acreditar  a un Alterno Temporario, quién los reemplazará con idénticas funciones.    

Los Directores Titulares y Alternos no podrán ser acreditados como Gobernadores. 

 

Artículo 11°  

Las reuniones del Directorio Ejecutivo serán convocadas por su Presidente o por el Presidente 
Ejecutivo con una anticipación no menor de veinte (20) días, junto con la agenda tentativa de la respectiva 
reunión. Los documentos pertinentes deber ser remitidos a los Directores con una anticipación de quince (15) 
días antes de la reunión, y si las circunstancias lo exigieran este plazo podrá ser reducido a diez (10) días. 

Los Directores podrán solicitar la inclusión de nuevos temas en la agenda de la reunión hasta diez (10) 
días antes de su realización. La agenda será aprobada en forma definitiva por el Directorio Ejecutivo. 
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Artículo 12°  

El Gobernador, el Director, sus Alternos o sus Alternos Temporarios podrán acreditar asesores a las 
reuniones del Directorio, con el objeto de exponer sobre asuntos de particular interés para su representado.  

 

Artículo 13°  

El Directorio Ejecutivo podrá realizar reuniones de carácter reservado, a solicitud de un Director o del 

Presidente Ejecutivo, para tratar asuntos de especial importancia.     

  

Artículo 14°  

Cuando el Directorio Ejecutivo deba adoptar medidas que no pueden ser pospuestas hasta la siguiente 

reunión, la Presidencia Ejecutiva, en consulta con el Directorio, someterá la respectiva moción formal 

conteniendo la medida propuesta para ser votada en un plazo máximo de diez (10) días hábiles. Cumplido dicho 

plazo sin recibir objeciones que impidan la aprobación de la moción propuesta, la Presidencia Ejecutiva 

registrará el resultado y notificará a los Directores Ejecutivos sobre la decisión adoptada.   

 

                                      CAPITULO IV 

                                DEL PRESIDENTE EJECUTIVO 

 

Artículo 15°   

El Presidente Ejecutivo será elegido por la Asamblea de Gobernadores de acuerdo a los criterios 
establecidos a continuación.  

El Presidente Ejecutivo deberá ser ciudadano de uno de los países miembros, y cumplir con un perfil 
profesional mínimo que incluya formación académica en las áreas de competencia de FONPLATA y experiencia 
en el ejercicio de cargos ejecutivos en instituciones financieras, preferentemente públicas, o de desarrollo.  

El mandato inicial del Presidente Ejecutivo será de cinco (5) años, pudiendo ser reelecto por un período 
consecutivo idéntico al anterior, y la elección será realizada en base a los candidatos propuestos por los 
Gobernadores que respondan al perfil definido en el párrafo anterior.  El proceso de elección del Presidente 
Ejecutivo será iniciado en el semestre previo a la finalización del mandato correspondiente. 

 Corresponde a la Asamblea evaluar y eventualmente remover al Presidente Ejecutivo. 
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 CAPITULO V 

DE LAS ACTAS Y ARCHIVOS 

 

Artículo  16° 

La Asamblea de Gobernadores y el Directorio Ejecutivo mantendrán registros escritos de sus 
reuniones,  resoluciones y actividades, los cuales serán archivados en la sede de FONPLATA,  permaneciendo 
a disposición de todos los  miembros.  

Los archivos de FONPLATA  serán inviolables.  

 

 

CAPITULO VI 

DE LAS RETRIBUCIONES 

 

Artículo  17° 

Los Gobernadores y los Directores Ejecutivos, sus respectivos Alternos, y Alternos Temporarios, así 

como el Presidente de la Asamblea de Gobernadores y el Presidente del Directorio Ejecutivo, desempeñarán 

sus cargos sin percibir remuneraciones de FONPLATA.  

El Directorio Ejecutivo podrá decidir el pago de pasajes y viáticos por la asistencia a reuniones, así 

como también por trabajos especiales encomendados por FONPLATA.  

 

 

CAPITULO VII 

DE LAS RELACIONES CON OTROS ORGANISMOS 

Artículo  18° 

En los términos del Convenio Constitutivo y de este Reglamento, FONPLATA podrá formalizar 

acuerdos de cooperación con agencias u organismos nacionales o internacionales, así como también con 

organismos públicos o privados de asistencia técnica. 

 

 

 

 

 



REGLAMENTO DEL FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA DEL PLATA 
  6 

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo  19° 

La auditoría anual prevista en el Artículo 38° del Convenio se regirá por las normas internacionales 
generalmente empleadas en la materia. Deberá ser completa en relación al examen de comprobantes 
financieros de FONPLATA, verificar que todas las transacciones financieras efectuadas en el período en 
examen fueron debidamente autorizadas y determinar si la contabilidad del activo de FONPLATA  fue ejecutada 
y fielmente registrada.  

La administración de FONPLATA deberá proporcionar a los auditores todos los documentos e 
informaciones adicionales que le sean requeridos, y respetarán la naturaleza confidencial de sus servicios y las 
informaciones que para ese fin les fueran confiadas. 

El informe de Auditoría será incorporado a la Memoria y Estados Financieros Auditados anuales a ser 
presentados a la Asamblea. 

 

Artículo 20°  

Serán idiomas oficiales y de trabajo de FONPLATA el español y el portugués. 

 

Artículo 21°  

El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación por la Asamblea de 

Gobernadores. 

En caso de conflicto entre las disposiciones de este Reglamento y lo establecido en el Convenio 

Constitutivo, prevalecerá lo dispuesto en el Convenio Constitutivo. 


